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CARATUTA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÜBLICA NO,: IGUALA.SOUOP-FISMDF.ORE.2O22-OI8

DATOS OET CONTRATO
CONTRATO No.

TIPO DE CONTRATO

MOOALIOAD DE CONIXATACIÓN :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

rGUAr.A-SOUOP-FrSMDf -DRE-2022-018

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE OE PREC¡OS UNTTARIOS Y TIEMFO DETERMINADO

INVfTAOóN A CUANOO MENOS TRES PERSONAS

16 de febrero de 2022, 14:30 hrs

DATOS OET CONTRATISTA

coNfRArlSfA : CONSTRUCTORA EMARQS S.A. oE C.V

AV. VICENTE GUERRERO, No. 76, COL GNTRO, @r ¡10000, IGUAIA DE tA TNDEPENDENOA,
mM¡C!tlo DEt CoNTMTISTA , GU¡nn¡nO.

RFC: E1A150721199

REGI5TRO/ DE PADRON : IGUAU./SDUOP/TCPU/INSCTIP./M22{36

DATOS DE TA OBRA

H. AYUNfAI¡tlEilfO

"CoNSTRUCOÓN DE RED OE DRENNE SANTTARTO, EN r-A5 CÁ|.rts: ORqUÍOEA, 8UGAM8|UA5,
VIO(ETA, AMAPOLA, LIRIO Y ALCATRAZ DE I.A COLONIA VAI.LE ESCONOIDO, EN LA CIUOAD O

IGUAI.A, MUNIOPIO DE IGUAI,A DE I,A INDEPENDENC¡A, GUERRERO.'."

rNroo fERMINACION OIAS NATURAI.-ES

0l 0E ABR|L 2022 /u) DtAs

1,904, 150. 16

IMPORTE CON LETRA

TIMACIOD

MONTO DEL coNTRATo c/lVA: I

CONSÍRUCOÓN DE RED DE DRENNE SANITARIO.

PTAZO DE EJECUCIÓN

coLoNtA vALtr EscoNDtoo.

OSRA

UBICACIÓN

OESCRIrcIÓN DE TOS TRABA'OS:

SUETOTAL ¡
t.v.A. 3

TOTAT S

1 ,8¿tl ,50e.76

262,U1.4

l,t!t,150.16
( uN MIION NOVEOEMÍOS ClJATRO MrL OEi{TO
oNGrtMrA Ptso§ ,,6/lm M.N.)

492,452.63

78,792.42

571,245.05

492,¡r52.63

78,792.42

57¡"2{5.05

MONTO DEL At'¡TlClPO 3096: I
IVA DEt ANTICIPO: §

TOTAT DtL ANTICIPO C/IVA: S

21 .2024

I.,RBA
ED URBANO Y OBRAS PÚSLICAS

REPRESENTANIT LEGAT: ARQ. ENRIQUE MARROqUIN PIN[OA.

21 DE FEBRERO 2022

FORMA DE PAGO :

'a

SUBÍOTAL S

r.v.A. s
TOÍAL S
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2021 -2024

o

UNIDOS
lG¡.¡¡\r-r\ Gt\\lr\

secRertRit oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púBLrcAS.

. C0NTRATO No. IGUALA-SDU0P.F ISITDF.DRE-2022.018

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. ¡IIGUEL ANGEL ORDU}IA }tORAt{, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA'LA SECRETARíA'; Y POR

LA OTRA PARTE ÉL ARQ. EIRNUE ilARROQUIi¡ PINEDA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO
DE CONSTRUCTORA ETARQS S,A" DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', Y ASI MISMQ, .
CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AOUÍ INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTq \
COMO "LAS PARTES", LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, OUE -MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS 3
STGUTENTES DECLARACTONES Y CLAUSULAS ; to9

D E C L A R A C tO N E S 
==Is3-

t-"ELAYUtlTAtlE[TO" DECLARAQUE: 3=22
[I.. ES UN ÓRGANO DE GoBIERNo MUNICIPAL DE CONFoRMIDAD CON LOS ARTICULOS 115 DE LA H
COruSTTUCIÓru POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLITCA
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA ITY ONGEruICR MUNICIPAL
DEL ESTADo DE GUERRERo EL cuAL CUENTA coru RutoNon¡iA FUNCToNAL EN ACCToNES DE

GOBIERNO,

t2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMlClLlO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. 1, COLONIA CENT

CODIGO POSTAL 4()O(}(), IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBI

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SENALA PARA QUE SE LE PRACTIOUE SZ
NoTrFrcACroNES, núru us DE CARACTER pERSoNAL, LAs euE SURTTRAN sus EFECToS
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTO
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DE ESTE C0NTRATO. s
I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTAñ

DE GUERRERO NO, 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNT
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERÚICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y

REALIZASÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.- QUE EL CIUDADANO VID GA'iIA PÉREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
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L INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDA

DE JUNIO OE 202.I,
H. AYUNTAMIE
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G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
OE LA INOEPE'{OENCIA lGvAr-A Gr\Nr\

CUHA OE LA BANDERA NACIOÑAL

secRetaRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púelrcas.

C0NTRAT0 No. IGUALA.SDUOP-FISMDF-DRE-2022-018

t5.. OUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART|CULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

AL ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA itORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y

DEMAS ACTOS JUR|DICOS OUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO,

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL I'UNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DTSTRTTO FEDERAL (FrSilDF) DEL EJERCTCO F§CAL 2022.
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I.7.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: CO¡ISTRUCTORA EiIARQS S.A. DE C.V.,
EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICNS Y ECONÓMICAS A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO DE INVTTACÓN A CUANDO IIENOS TRES PERSONAS, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO

EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 27 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS.
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ll.- "EL COt'ITRATISTA" DECLARA QUE:
,¡

(,
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II.2,- EL ARO. EIIRTQUE TARROQUIIT PII{EDA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN Z§
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECToR, CLAVE iiRPNEN80l20212H100, ACREDIT
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 57643 EN LA CI D (9
GUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 03 D|AS DEL ]iIES OE JULIO DEL SM
QUINCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PUBLICO NUMERS

o
z

z _l¡,¡TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO
2¡ f

II.3.-TIENE CAPACIDAD JURÍDCA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS YO
5

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUOÓN DE LOS TRAEAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.- TIENE ESTABLECID0 SU DOI\,llClLlO EN AV. VICEI{TE GUERRERO, No.76, COL. CENTRO, CP:

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCU\, GUERRERO., MISMO QUE SENALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN

LAS

LEGA

TIFICA DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS

RESCRITO OTRO DISTINTO, PARATODOS ES TEFECTOñ
lE¡tfo 2 024-

secner¡nl¡ l,N,l,\li( Jr.i 1
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URBANO
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H AYUNfAMIENTO 2O21 2O 2A

II.f.- ACREDITA LA EXISTENCIA TEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRIURA
PÚBLEA NÚilERO 5563I E}¡ LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 11

DIAS DEL [tES DE OCTUBRE DEL AÑo DoS IiIIL CATORCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO

FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOÍARIAL DE HiDALGO,

INSCRITA EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO

MERCANTIL NÚMERO 29I I'I2, CON FECHA ,16 DE OCTUBRE 2014.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
lGür\r¡\ Gl\t!A
H AYUNIAT{rE¡TO 202t - 202a

SEcRETARIA DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaltc¡s.

C0NTRATO tto. IGUALA-SDUOP.FlStDF.0RE.20n-Ug

II.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREUTO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CETIllftIIU81.
REGTSTRO DEL TNSTTTUT0 MEXTCAN0 DEL SEGUR0 SoC|AL (tMSS)E (tNF0NAVtT) 86127555t0.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS D0CUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).. ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMAT|VA y PARTTCULARES DEn
CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, OUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Yó
.EL 

CONTRATISTA'INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, O
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Asi MrsMo, Los pLANos coN LAS MoDtFtcActoNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo y tt' S
BIÁCORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIÉN FIRMADoS PoR .EL- T
AYUNTAMIENTO'Y "EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. :á
II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OB.IETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE I-AS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FíSICAS
O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA
FUNOÓN PÚBUCA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACI
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIIUIENTO DE FECHA,16 DE FEBRERO DE2022 N
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NO. DE FOLIO 22NA521NT5, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32.D, P o0
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y SEPTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAOÓN, LAS REGLAg
2.129 Y 2.I.37 DE I.A RESOLUC6N il§CELANEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA Eil EL DNRQ
OFICIAL DE I.A FEDERACÓN EL 27 DE DICIEÍTIBRE DE 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO IE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES

_@¡

EN VIRTUD DE tO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

UNIDOS
IGUALA GANA

H, AYUI{TAMIEiIIO 202 1.1
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO
202'.t - 2024

UNIDOS
lGvr\r-¡\ Gr\N¡t
x AYUNYATTENYO 20 71 .202a

clAusuLAs
PRIÍIERA: OBJETO DEL CO}ITRATO,
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: .,CONSTRUCCIÓ¡¡ OE RED DE DRENAJE SANITARIO, EN LAS CALLES:
onouioea, BUGAMBTLTAS, vroLETA, AMApoLA, LrRro y ALCATRAZ DE LA coLoNrA vALLE
ESCONDIDO, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO.'' "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAT TERMINACIÓN,

ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN. O

o
CARACTERISTCAS DE LOS TRABAJOS: 869,48 M3 DE EXCAVACIÓN MECANICA EN MATERIAL TIPO'B'P
327.04 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 559.04 M2 DE
AFINE Y NIVELACIÓN DE TERRENO CON MATERIAL MEJORADO, 202.65 M3 DE CAMA Y ACOSTILLADO DE;
ARENA PARA ASENTAR TUBERIAS, 698,80 ML DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBA DE TUBERh D.
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO DE 12', 17.00 PZA DE POZO DE VISITA DE 1.10 A 1.60
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SEGUi,IDA: ilOt{TO DEL CONTRATO
EL MONTo DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $1,164,508.76 (Ut¡ fútLLO]¡
sE§crEilTos CUARENTA Y UN iilL QUTNTENTOS OCHO PESOS 76/100 fú.N.), MÁS 9262,611.10
(DOSCTENToS SESENTA Y DOS MtL SETSCTENTOS CUARET{TA Y UN PESoS 10/100 ir.N.) DEL TMPUESTo

AL VALoR AGREGADO, DANDo UN IMPORTE ToTAL $1801,150.16 (UN frllLLoil |¡OVECIE}¡TOS CUATRO
mL ctENTO Cn¡CUEi{TA PESOS 16/100 [.N.).

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICAT

O ADICIONAL OUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI 'EL CONTRATISTA"R tzA
TRABAJOS POR IúIAYOR VATOR DE LO INDICADO. INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABI DES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA D

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,
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TERCERA: PLAZO DE EJECUC6N
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN

PLAZO DE EJECUC6il (1(¡) DÍAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 2r DE FEBRERO
2022 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL (}I DE ABRIL OE 2022, DE CONFORMIDAD CON

ó o
:g
a

c¡

PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE

LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN E

CONTRATO

UNIDOS
¡GUALA G A

H, AYUNfAMIEIIIO

I
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URBANO Y P u LICAS 4de2L
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5

SECRETARíA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0l¡TRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FlSlrDF-0RE.2022-018

MIS DE PROFUNDIDAD, 17,00 PZA DE BROCAL Y TAPA ABIERTO, DE POLIMEROS H25, 26.00 PZA DE

DESCARGA DOMICILIARIA CON TUBO DE PVC SANITARIO REFORZADO DE 6'.

I
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G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 - 2024 H AYUNTAiIIENTO 202I .2O24

UNIDOS
lGvr\ur\ GAN¡t

ST

DE !A I¡¡OEPEXOENCIA

.,,.-,.
Ct,¡A OE IA BAHOCRA ACIOI{AI

secReranfl DE DESARRoLLo URBANo y oeRAs púgLlcrs.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSlilDF-DRE-2022-018

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DETAitEilES, PERMISOS, LICEI{CIAS, DERECHOS DE BAilCOS DE

'LA SECRETAR|A',SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrCrÓN DE',EL CONTRATTSTA',, EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN z
EL (LoS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMSS
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS OUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION, CUY6§.'
TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE 'EL AYUNTAMIENÍO', OBSERVANDO TANTO 'EL AYUNÍAMIENTG <
COMO "EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOE -]
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. : <
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOSÍ i
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETAR|A', NO Y
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS
DEBTENDO CoNSTAR PoR ESCRITo LA ENTREC"q Y RECEPqÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S)

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS Y ADOUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALAOÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURiDICO, "LA SECRETAR|A"

oToRGARA ANT|C|PO DEL 300/0 IRETNTA pOR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PRoPOS|C|ÓN, Y

SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|R OEL R¡ITICIPO, PARA QUE EL

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓ¡¡ OT SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO. PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE

MIATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
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PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN OTO
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

RGAR, EN CASO OUE'EL CONTRATI
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA
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SEXTA: FORMA DE PAGO.
.LA SECREÍARIA'Y 'EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL PRE

LOS 15 (QUINCE) D|AS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y E

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINA

(,:
SENTU;.

AYUNTAMI ¡ ¡¡¡rllffisffi¡gy
üGütAd¡A GArD$ÑruOCNCN, DENTRO

INISTRACIÓN QUE SE U

H. AYUI{fAMIENIO 2O
SEcRETARiA OLLO

f .20!4
0 ürAv,oR,'DE 20
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AYUNTAMI
e'Ñro.o
ENTO b

..-:. URBAT{O Y UBLICAS 5 de 21

ot

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYORA UN MES

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO

ESTI¡,I|ACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE

LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO II,IÁXIII,IO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO

UN TÉRMI
I
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PARTIR DE LA FECHA EN

STIMAOÓN CORRESPON

SECREfARiA OE

uNtoos
lGur\r-A Grt¡lrt
H AYUNfAMIENfO 202I .2O2'

cUANDo "LA SECRETAR|A" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CoNTRATO POR CAUSAS
TMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA', LA RrcrpoóH pARctAL ouronRA A Jurcro DE 'LA SECRETAR

LA QUE I.IOUIORRI EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO

FINIQUITO

NO SE CONSIDERANN PNCO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
coNTRATrsTA" SEAN CoMpENSADAS EN Le esr¡¡Rcróru STGUTENTE.

O DE'Eb

EL pAGo DE LAS ESTIMACToNES sE retoaR poR AUToRTzADAS cuANDo "lR srcRErnRln' oMrIS
RESoLVER RESpEcTo DE su pRocEDENCtA, DENTRo oeL rÉRurruo DE 20 (vEtNTE) oils runrunnlr§
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

oBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA oraERA HACER CoNSTAR p¡,¡ Ln elrÁcoRA,
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO QUE'E A' No pRESENTE LAS ESTTMACToNES DENTRo oEL rÉR¡¡truo

(J
-¡¡¡
et

<:
Z3
o§
<e

o
o

<Tf!
(,á

¡

AUTORIZADAS
ena eru

l.\1.\ i.(Jti
SPUURBÁNoYo

OLLO
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secRereRíe DE oESARRoLLo URBANo y oeRAs púeLrces.

CONTRATO No. IGUAIA-SDUOP-FlSlrDF-DRE-2022-018

(VEINTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRCAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE

ESTIIVIAqÓN.

LOS IMP0RTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCU|ADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS 41 ¡ {
DERECHoS euE, coNFoRME AL ARTlcuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos, PRoCEDAN poR 2: I 

=LA PRESTAoÓN DEL SERVTCTO DE TNSPECCTÓN, VTGTLANCTA y CONTRoL DE OBRAS QUE REALTZA 14- < - E 3
SECRETAR|A DE LA FUNOÓN pÚALrCR, y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADTCTONALES Oercnl¡r¡¡nO(c)I E 

E
poR "LA SEcRETARíA" coNSTDERADo EN LAS BASES DE LA LrcrTAoóN y euE DEBERAN ESTAfi.r\3;
REFLEJADOS EN LAS ESTTMACTONES DE OBRA RESPECTTVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATTS*' ; i,$\g É.EL 

CONTRATISTA' SERA EL UNICO RESPONSABLE DE OUE LAS FACTURAS QIJE SE PRESENTEN PARP :, ñ §J
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO O {§\
EN su pAGo poR FALTA DE ALGUNo DE EsTos o poR su pRpserurecróru TNcoRREcTA o ;'\ .\
EXIEMeoRANEA, ruo senÁ MoTrvo eARA soucrTAR EL pAGo DE GAsTos FrNANcrERos, r:lf i ¡ y
Los pAcos DE ESTTMACToNES No sE cousropnRRR¡r coMo AcEpTAcrór'r purun DE Los TRABAJosI-'-' 

'\'
YA QUE 

,EL AYUNTAMIENTO,TEToRA EL DERECHo DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
tvlAl EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "I.A SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, pooRÁ pRcTRnSE SU RECEPCIÓN. eru Ts[os CASoS SE LEVANTARA EL ACTA DE

I necercróH rlsrcn v pARcrAL DE Los rRABAJos.

-::=-ñ
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secRertRÍa DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDU0P-FISMDF-DRE-2022-018

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. SIN QUE ELLO DÉ LUGARA LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS

POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS z Nz 2<o
LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRIT@

z tJ

o
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA. SIN NECESIDAD DP o a4'o 4

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENÍá
COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D¡AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.

g
¿ G E

<i:
P-tf É>-

A LOS IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR

CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.
r, 1

ü

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLA}'AR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓI'I II-CUUN OEL PLAZO DE EJECUOÓN DE LOS

TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE 'LA
SECRETARiA', EsrR pooRR oRDENAR su DEMoLrcróN, RepRRRcróru 0 REposrcróN TNMEDTATA coN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA 'EL

CoNTRATTSTA' srN ouE TENGA DERECHo A RETRTBUCTóN ADrcroNAL ALGUNA poR ELLo. EN ESTE

cASo, "LA SECRETARiA', sr Lo ESTTMA NECESARTo, poDRA oRDENAR LA suspENstóru rornL o
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN

REPARAOÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO E
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CoNTRATo pene su rcnurruncró¡¡

o
2

C'
-

SÉPTIMA: GARANTIA DE ANTICIPO Y CUMPLII,IIENTO DEL CONTRATO aD

o
b1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA IPLICNOÓ¡I DEL ANTICIPO. EL CONTRATISTA' SE OBLIGA

PRESENTAR FTANZA pOR EL 10% (DIEZ poR CTENTo) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCT

OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE

INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

i
- G

e.
2,-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTA
F|A¡¡ZA POR EL 10% (D|EZ PoR CrENfo) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUI
EL ALLvfl-o! e(nEGAQ0,

t{oÉcnsinn
oToRGADA poR r¡rsltucóN DE FTANZA

AUTO iR or rrruRruzRS Y ADMTNTST NTAMIENTO
ENCI RRERO, MISMA QUE SERA PR 0

CREÍAR ieoeo
DE IG

BANO Y
LICAS

7de2L

ü
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CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.
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secReranh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLrcns.

CONTRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FISilDF-DRE-20?2-018

(DIEZ)D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO OUE
REALICE "LA SECRETAR|A" DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MiNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDo A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL

CONTRATO;

B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA';

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUESTANCIACIOI{ DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARÍA" Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUOÓN PREVISTOS EN EL ART|CULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

QUE PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

ENEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUOÓN DEL

CONIRATO, 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIOUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA", Y ÉSTE

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 2
(VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA' DE

LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARIA'PROCEDERA A H

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CO

LAS MISMAS

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A P
DELIAGtA EP óu rlsrca DE Los TRABA¡oS

5i3=

rÍ:ÉE
,¿iF=
3 -r; i¡. -

o?g

#)t

EFECTIVAS LAS GARANTiAS

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LO§
DEFECTOS QUE RESULTARET'I DE LOS MISMOS, DE LOS vlClOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTftr(9
RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE tNcuRRrDo, EN coNTRAVENqóru ru CoNTENIDo DE LÁs< o

2

<¡
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UNIDOS
lGr.¡r\uA GANz\

al' "*'

CU¡A OE LA BA'IOEIA NACIONAL

SEcRETARÍA DE DESARRoLLo URBANo y osRAS púetrces.

CONTRATOT{o.IGUALA.SDUOP-FIS}IDF.DRE.202-U8 _,A
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR ,,- á: !A
CUMPLTMTENTO DE LAS OBLTGACTONES A QUE SE REFTERE EL PARRAFO ANTER|OR, pOR LO OUE,-.<:ÍE
PREVIAMENTE A LA RECEPqÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERA GARANTIZARO(f:;T
LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoú 4?O.2-
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA: -)2¿=
RECLAMAcTóN poR eARTE DE LA. SEcRETARIA, LA LIBERACIóN DÉ LA FÁNzA EsTARA A LoiÍ:É?
PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTIA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA- /.iÉ--
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. }/ : I
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
cuBrERTo poR LA GARANTíA "LA SECRETARIA' DEBERA NoTtFtcARLo poR ESCRtfo A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRo DE UN PLAZo UAXrrrro Oe 30 0RETNTA) D|AS NATURALES;TRANSCURRTDO esre rÉRlvrNO SIH
OUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA SECRETAR|A"
PROCEOTNA A HACER EFECTIVA LA GARANT|A. SI LA REPARACIÓII RCQU RE DE UN PLAZO MAYOR,
.LA 

SECRETAR|A" Y "EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
vtGENTE lR onRnnriR.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE RERUZIOÓI'.¡ DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE TU¡¡C¡R¡ CO¡¡IO
SUPERTNTENDENTE DE coNSTRUccróru, er cuAL DEBERA coNTAR coN EXpERTENCTI ulrur¡¡n oE 2

(DOS)AÑOS, Y QUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO D

coNCEpTos o AcTtvrDADEs DE oBRA, pRoGRAMAS oe E¡ecucrór.¡ y DE suMtNtsTRos, INCLUyE
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULAR E

coNSTRUccróN, NoRMAS DE cALTDAD, arrÁcoRA, coNVENros v ogrr¡Ás DocuMENTos INHE ES,

OUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUoOÓN DEBE ESTAR FACULTADo PoR.EL CONTRATISTA,, PARI9)
OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS coN LoS TRABAJoS, IÚn us oF
CARACTER eERSoNAL, ASi coMo coNTAR coN LAS FACULTADES suFrcrENTES eARA LA rom of
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 2

f
"LA SECRETARIA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CoNSTRUCCTóN y DE soLrcrTAR EN cuALeutER MoMENTo, poR CAUSAS JUSTIFICADAS, I

susTrTUCróN DEL MtsMo, y 'EL coNTRATISTA'TENDRA LA oBLtcACtóN DE NoMBRAR A oTRo ou
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PANMTO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL COi'ITRATISTA" CON SUS TRABAJADOR

ü
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO t{o. IGUAIA.SDUOP-F ISMDF.DRE-20?2.01 8

.EL 
CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS<

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO NTSPO¡ISABLE DE LAS OBLIGACIONEd4
DERTVADAS DE LAS DTSPOSTCTONES LEGALES y DEMÁS ORDENAMTENTOS EN MATERTA DE TRABAJq#
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA PQñJ
LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN E}I< P
SU CONTRA O EN CONTRA DE 't.A SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DA.I E
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLTGACTÓN A LA SECRETAR|A ;3 ¿

DÉC[ÚA: RECURSOS HUUA}¡OS DE "EL CONTRATISTA" 9 :
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPL ü

A
TRABAJOS, CONFORME AL ART|CULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

LOS PROPIOS DE tAS REGIONES,

DÉCMA PRITERA: RESPOilSABILIDADES DE "EL CoNTRATISTA,
.EL 

CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y

DE MEDIO AMBIENTE OUE RIJAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE 'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,

DAÑOS Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL

CONTRATISTA', QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETAR|A' POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORI,IA PARCIAL O TOTAL, EN FAVO

TE <J'{
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPOÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SO LAS z C'

:<
:?a
-=6d E<oÉ

ot,
aZ
e.=<oFJ
Er-(,
r¡

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON PREVIq
CoNSENTTMTENTo EXpREso y poR EScRrTo DE"LA SECRETARIR', coruroR¡¡E A L0 ESTABLECTDo Eb 19

El úlm¡o pARRRro oEr- lRriculo ¿7 DE LA LEy DE oBRAS púeucls y sERvrcros RELAcToNADm <eJ¡-CoN LAS MISMAS, SI cON MOTIVo oE I-R ceslÓru DE DERE0HoS DE coBRo SOLICITADA POR

CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GAS,&<: !¡!
FINANCIEROS A OUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA I,IATERIA

DEcIlilA SEGUNDA: SUPERVISÉN DE LOs TRABNoS
"LA SECRETAR|A" oesrcruenA poR ESCRTTo AL RESTDENTE DE oBRA coN ANTERToRTDAD AL rNrcro
Los rRABAJos, EL cuAL oEseRA RECAER EN uN sERVrDon púgllco euE FUNGTRA coMo

§hcoNTRATrSTn' v rrruoRl LAS FUNCTONES_

ca
fL

\f
A

REP8E(§EflTANII 

'${T6114Ffl1re$N/itlA
r: :.. H. 

^YuNfA 
lExfo

DE LC RAS PUBLICAS Y SERVIC,IB S G'@l"tAS

lr\. ', l', \2021

sECREfAf,iA OE O

\-:::
PUbLISz URBANO Y OB

DEO

UNIDOS
IGUALA GANA
x AYUñlAXrEtlfO 202t - 2021

pERSoNAL pRoFEStoNAL, rÉcrutco ESpEctALtzADo y ADMrNtsTRATrvo pARA u e;ecuoóu oe

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA uTILIacIÓru DE BIENES o SERVICIOS DE PRoCEDENCIA ESTATAL Y

cuALeutER oTRA pERsoNA ristcn o MoRAL, sus DERECHoS y oBLIGACIoNES DERtvADos
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SEcRETARíA DE oESARRoLLo URBANo y oeRas púaLtcas.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlS;ilDF-DRE.2022-018

MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBUCO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO
.LA 

SECRETAR|A'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE OUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

DECilA TERCERA: PEilAS CoNVEilcIoNALES
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO. POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES

A).-'LA SECRETAR|A'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS E HAS

a;
a§

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SE TARiA'
SMOS,

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA E
cLAUSE{5fCERA'TIPBE§$iTE CONTRATO HASTA EL i/OMENTO DE

IGUALA G ,\
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ES FACULTAD DE 'LA SECRETARíA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS
LUC,ARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

PENAS CONVENCIONALES:



G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
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CURA OE TA AAND€RA I{ACIONAL

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

c o NTRATo No. lG UALA.S DU op.F ts M DF.DRE. zou-o 1 s 
l\A =.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES < . 
= 

Ú
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SH U : : É
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAX .¡ Oó'2
TMPUTABLES A "EL CONTRATTSTA',Y QUE NO HAYA S|DO RESULTADO DE LA DEMORA MOTTVADA POE ) É ÉE
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE l-F < 1 

= 
?

SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA" ) ) 
"E 

-orts

UNIDOS

la^va:rI9,.4Ia

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE SE APLIQUEN, ,LA 
SECRETARIA'

PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESOSIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DÉcmA cuARTA.. iltoDtrtcActot{Es AL cor{TRATo
'LA SECRETAR|A" poone DENTRo DE su pRESUpUESTo AUToRtzADo, BAJo su RESpoNSABILIDAD y
poR RAzoNES FUNDADAS v ¡xpt-iclrns, MoDrFlcAR ESTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENtos,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 1OOIO

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO ORIG¡NAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORIVIA EL CUMPLIMIENTO DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

sr LAS MoDrFrcActoNES EXCEDEN EL poRcENTAJE tNDrcADo pERo No vAR¡AN EL oBJETo DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS OTAERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD D

SERVIDOR PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O OUIEN LO SUSTITUYA EN EL CA

DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES OU

REFIEREN A LA NATURALEZA y CRRACTTR|STICAS ESENCIALES DEL oBJETo DE ESTE CoNT ,NI
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

BLICAS

nEouccróx DEL plAzo oe e¡rcuc¡ór o MoNTo DEL MrsMo. sl sE
PERIODOS Se expResnnAN EN D|AS NATURALES, Y LA DETERMINACI

veRnclóru sE HARA coN RESpEcTo DEL pLAZo pAcTADo EN LA cLA
CONTMTO; EN TANTO OUE SI ES AL MONTO, N COUPNMCIÓru SCRI
CONVENIDO Tru LI CUUSULN SEGUNDA.

LAS MODIFICACIoNES AL PLAZo DE e¡ecucIÓru DE LoS TRABAJoS, SERAN INDEPENDIENTES A
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO P

FINES DE su FoRMALTzACIóu pu¡olru TNTEGRARSE EN uN s0L0 DocuMENTo.

rsx

<;<
Z§

E

4.,

=r¡f
o

EL

R'tlus
ü

NTAR EL DICTAMEN TECNICqOUE
N DE LOS CONVENIOS MOD1FI

t \l \ttQfPUÉ
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LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE

f f,

cAUSA§iQtEr

>< SECREfARiA
URBANO Y

OE
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CI]NA OC LA AAÑO€RA NACIO¡AL

. H. AYU¡¡fAMIENTO

sEcRefARiA

OE IA I¡¡DEPENO€NCIA

secRernnie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-F lS MDF.DRE.202íl-01 I * . _
sEGúN sEA EL cAso, CoNSTDERANDosE ÉsTos eARTE DE ESTE coNTRATo y oBLrcAToRrAS enfr: i=".EL CONTRATISTA'Y 'LA SECRETARÍA'LAS ESTIPULACIONES OUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.< . 

= 
-

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLNZq' 
,3 *- 

É
DrcHos coNcEPTos sE DEBERAN CONSTDERAR Y ADMTNTSTRAR TNDEPENDTENTEMENTE A Ekg?E
ORIGINALMENTE PACTADoS EN ESTE coNTRATo, oeglÉruoose FoRMULAR ESTIMACIoNEüÉ==
ESPEC|FICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO. Z < ! 

= 
?)?ir-n-

oDECMA OUINTA: SUSPENS6N TEitPORAL DEL CONTRATO
"LA SECRETAR|A' POON¡ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUI
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE ELLO IMPLIOUE

TERMTNACTóN DEFtNtTtvA, DETERMTNANDo LA TEMpoRALIDAD DE LA suspEusróru, u euE No poD

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

INICIO Y TERMINNOfi OE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTAB

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REOUIERAN SER REHA ILITADOS O REPUESTOS,

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBUCO DESIGNADO POR'LA SECRETAR|A'LA
NOTIFICARA POR ESCRTTO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES

QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, I,IAQUINARIA Y EOUIPO DE

CoNSTRUCCIÓN

LA FECHA OE ruRI¡IHRCIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
l¡ suspeHsróru, srN MoDrFrcAR EL plAzo DE EJEcuoóN coNVENrDo, poR¡,tRlrá¡looLl MEDTANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA oUE CONTENDRA COMo MiNIMo LOS REQUISIToS
ESTABLECIDOS POR EL ARTiCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE tA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuANDo u susperusróru sE DERTvE DE uN cASo FoRTUTTo o FUERZA MAyoR, No EXrs
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA", DEBIENDO UNICAM E< §t
SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FE s oe2

{

5

(,

=t¡¡
aB

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPTruSIÓ¡I DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEE

DE MATERIALES Y EOUIPOS DE INSTALAOÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTR
RESPONSABILIDAD DE'EL CONIRATISTA'.

uNrDos conslruct 'rlleUALA G
'-:'"fl trivlAl2J7

>« URSANO

G

rÉR¡¡r

f
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚATICAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSlrDF-DRE-2022-01 I <z
EN EL CASO DE OUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS<
TRABAJOS, 'LA SECRETARíA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, : t,
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTTNUAR PRODUCTENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, Ut$¿,
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTNÓ DICHA SUSPENSIÓN, : fz<
DEcilA sExfA: RESc§6il ADmtNsTRAlvA DEL coilTRATo. r l
.LA 

SECRETARIA' PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE9

:<:Á¡11á
:Zó
oo9
i<2ve=if?
:(l>
aa)

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE"EL
ü
ACONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA POR "EL CONTRATIST

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.
I

CUANDO 'LA SECRETAR|A' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAOÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS OUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS

ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL

CoNTRAT|STA', DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUTNCE) DíAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓH, ¡iIR¡IITIESTT
LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

\

CASO "LA SECRETARIA" RESOLVERA LO PROCEDENTE OENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DÍAS HÁBILES

SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL

CONTRATISTA,; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA, QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBIENGA LA DECLARAOÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DÍAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA', P

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTI trc

Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR

SECRETARIA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR E

E, "LA

CRITO LA <( .Y "(
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA, 2:
NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIOUITO,'LA SECRETARÍA'PODRA JUNTO CON'[iS:
CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVffI9§

(,
z,

o o

.LA 
SECRETAR|A" PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO

CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

|).- SI 'EL CONT USAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE E
CON cE) D|AS STGUTENTE

IVIDAD APLICABLE EN

FEC c tl\¡'il Conslrudor¡

SECRETAR|A DE OE Ír\1,\l' ' i S
JUSTI

URBANO Y OB
L4 de 27
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CUXA OE LA Ti¡OENA ¡ACIO¡AL

VD.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA'.

ESTABLECIDO COMO REOUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD

t¡ 
^

tr AYUNIAT,IIENTO 202r - 202a

uNlDos
lGur\r-r\ GANrt

SIN CONTAR C

MPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCI

GUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE

II]).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDA
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
OBRA O POR EL SUPERVISOR,

secRetlRia oE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtcts.

C0NTRATO No. IGUALA-SDU0P-FlSlrDF.DRE.2022-018

[).. sr TNTERRU

O REPONER AL
SECRETARiA',

ru.. sr No DA cuMPLrMrENTo AL PRoGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LoS TRABAJoS PoR FALTA

DE MATERIALES, TRABAJADORES O EOUIPO Y MAOUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JU¡CIO DE'LA
SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA F|SICA DE LAS AREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS OUE DEBA PROPORCIONAR O SUi'INISTRAR'LA SECRETAR|A', ASi COMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES,

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

ÓN DE LoS TRABAJoS O SE NIEGA A REPARAR<:3
SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA Z: 

=ZO.,É==E
a\v.'ú¡l-

D CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO É<gO-2-
lrs óRoerurs DADAS poR EL RESTDENTE *. i i É-=*a2r.E.

o L,

rü
,,A.-

VI¡).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
<<

(,eutoRrz.acróu poR EScRrTo DE'LA SECRETARiA'.

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INS

vrctLANctA y suprRusróru DE Los MATERTALES y TRABAJoS

D().. SI 'EL CONTRATISTA' CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SID
¿¡

<Jz--

VIID.. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A 'LA SECRETARíA' O A LAS DEPENDENCIAS OUE

I x¡.. sr sreruoo ExIRANJERo, rNVocA LA pRoTEccróN DE su GoBTERNo E

L

€ON E

Construcr

l:MAli

N i:

CONTRAIO, Y

uNlDOsi.'
GUALA '.Á

( )ir

H. AYU ¡¡fA,rt lE t'i f
3ECRÍTARi
uR€ra á YV PÜ tcAs
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UNIDOS
iGr¡r\r-¡\ GANr\

/aflr

cuÑa o€ LA aar'DEEA .¡acra"*=ro*¡o 
DE DEsARRoLLo uRBANo y oBRAs púBLrcAs.

C0NTRATO No. IGUAIA-SDU0P-FlSlrDF.DRE-20n-UB

xD.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAÉ: I 3 -
OBLIC"qCIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LA*,- AA
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN tü§ñ:ÉB
DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS SoBRE LA MATERIA. 

S i ; : E
UNA VEZ NOTTFTCADO EL OFTCTO DEL rNrCrO DEL PROCEDTMTENTO DE RESCTSTÓru_RO¡,rrMSrRnT|vAw)izz
ESTE CONTRATO pOR'LA SECRETARIA',, ÉSTA PROCEDERA A TOMAR TNMEDTATAMENTE POSESTÓN DE:,: i u
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES íNiU-.-
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISI¡', ¡61¡ Y i ü

\f
-,Ar

ASIMISMO. "EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIR', Eru Uru TÉN¡¡INd
DE fO (DIEZ) D|AS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL

OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTR rc HUBIERE ENTREC.ADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL

CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|A" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) D|AS NATURATES SIGUIENTES A LA-FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR

ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS, EN EL

FINIQUITO DEBERA PREVERSE Et SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EOUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGA
"EL CONTRATISTA'

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REAL

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO 'LA SECRETARIA' LEVA

ACTA C UE SE CONTENGAN COMO MiNIMO LOS REQUISI TOS INDICADOS

EL ART opE LA LEY DE OBRAS PUBLIPASY1J

I

S

'll )S

o
=t¡,
o
o,

EM/
CON LA

¡jllcÁ.s !6 de 2l r¿CV

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

<x
DEcmA SÉPTImA: TERiIINACÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATO
.LA 

SECRETARíA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR

DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGUN CORRESPONDA,

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPFG

CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES. ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

I
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CUNA OE LA AATiOERA H CIOT¡AL

secRertRfa DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púalrcrs.

CO}¡TRATO No. IGUALA.SDUOP-F§ilDF.DRE.20n-Ug

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO N'CL SIE-
CONTRATISTA" POR "LA SECRETARIA", ÉSTA PROCEDERA R TO¡¡NR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS É-ÉÉ
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONEq,,ñ:É3
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA,, ACTAoV-- g[
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. O § E O 7
"EL CoNTRATTSTA', ESTARA oBLTGADO A DEVOLVER A "LA SECRETAR|A',, EN UN TERMNO DE 10 (DtE\i)¿ *á
DÍAS NATURALES, coNTADos A eARTTR DE LA FEcHA DE LA NoTrFrcAcróN poR EscRrTo DEL oFroo; : ; i i
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA í"7É-
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJoS Y i S

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISfuIAS,

DEcffiA ocTAvA: REcEPc6il DE Los TRABNoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARIA" A
TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERCTDo Y CREDTTOS A FAVOR O EN CONTRA, y -LA 

SECRETARÍA', EN UN TERMTNO DE 20 (VETNTE)

DÍAS NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS,

sr DURANTE L,q vrRncAoóN DE Los TRABAJoS, 'LA SECRETARIR'rrucuerulR¡ DEFrcrENclAs EN

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, A EFE
DE OUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICAOÓN DE LOS TRABAJOS SE RA
PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN 'LA SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA' ARA LA

REPARAqÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "LA SECRETARÍA'OPTE
POR LA RESOSIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, 'LA SECRETARíR" E¡I UI.I TERMINO DE 15

(ourNCE) DIAS NATURALES, PRoCEDERA A LA RECEPCTÓN FiSTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE OUE CONTENDRA COMO MiNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, OUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD,

"LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE

I corurnu¡cróN sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REoursrTos QuE_TAMBT

sE sEñALAN A coNllt'lu¡crót't:
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x AYUñTAMTENTO 202t. 202a

secnerlRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaurcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDU0P-F lSfúDF-DRE-2022-018

A).. CUANDO "LA SECRETARIA',DETERMTNE SUSPENDER LoS TRABAJoS y L0 EJECUTADO SE AJUSTE

A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS STNru RAZONABLES, ESTEN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y §E RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'I¿
SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Ú
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTA#I

0a
i4

,¡:2
i.2e
ó:ÍE

22
É
c¡

ü

EL ACTA o¡ Recepoóru risrcl v pARcrAL DE Los TRABAJoS,

C).. CUANDO "I-A SECRETARIA, DE PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
'EL CoNTRATISTA' Los TRABAJoS EJECUTADoS, nsl cotto Los cASTos No RECUpERABLES,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, EN ESTE

cASo sE ESTARA A Lo DrspuESTo poR LA RESoLUcTóru ¡uorcrRr-.

oÉcmr rovem.. Fn¡nurTo y TERmnnoó¡ DEL cor{TRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR"LA SECRETRRIR'v "el CoNTRAT|STA'EN EsrE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FtNtQUtr
coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL ACTA oe necrpoór FlslcA DE ros TRABAJoS.
'u srcRrrRRlA" DEBERA NoTtFtcAR poR oFtcto A "EL ooNTRATISTA', A rRlvÉs o

¿L

=)

J
)
r)

É4

úo

t
¡

U

ENREPRESENTANTE LECaAL o SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUC.AR Y

eue sr u-EvRRA A cABo EL FtNteurTO; 'EL CoNTRATTSTR'reruoRl ll ogucAclóN oe R

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO Ir,IiIUIt¡O LOS RE

ouE sE rNDrcAN e¡l el RRrfculo rzo DEL REGLAMENTo DE LA lrv oe ogRls pú

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DrR &
.'t§

o
2

(J

=t¡¡o

QU

BLI

EL FrNteutTo DEBERA sER ELABoRADo poR'LA sEcRETtniR'v "el CoNTRATISTA" DENTRo DE
zo gerrure¡ oíns NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA oe nrcrpcrórl ristcl oe
TRABAJOS, HACI ÉruoosE CoNSTAR los cREorros
CADA UNO DE ELLOS

\PRSPBT BEUDO El CoNCEPT
RESULTAtff,rl.l

IGUA A

ó

A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN P
O GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SA

5

i

H. AYUNfAMIENIO 2

SECREfARiA
(
I

l "'r'
l-'B,
"*;

..¿ l\úRe¡x c
18 de 21

D).. cuANDo'LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINISTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR CAUSAS

TMpUTABLES A'EL CoNTRATTSTA', tA necepoó¡¡ pARcrAL QUEDARA A Jurcro DE "LA SECRETAR|A',
u our uoulonRA EL tMpoRTE DE Los TRABAJoS ouE DEctDA RE0BIR.
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secneTenle oE DESARRoLLo URBANo Y oBRAs PUBLICAS.

COIITRATO t{o. IGUALA.SDUOP-FlS}IDF.DRE-mn-Ug

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'
NO ACUDA CON "LA SECRETAR|A'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIoR, "LA SECRETAR|A, PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNI CAR POR
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA', DENTRO DEL TERMTNo DE 10 (D|EZ) D|AS NAT

.EL 
CONTRATISTA', Ésru ruNoRc r

tÓN;
LTÉRMrN0 DE 15 (QUTNCE) DÍAS NATURALES PARA AL

SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMIS UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINI

OUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINo No REALIZA
GESTIÓ N, SE DARA POR ACEPTADO

URALE(
OUITd

'^%hS

d
z z

-z

c o!)o(,

t
\

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA'
DEBERA UOUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINT E) D|AS NATURALES SIGUIENTES.:§D 

-á

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'LA SECRETAR EL IMPORTE DE LOS MISMOS SU) i
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADO
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS L

-t
"LA SECRETAÉAT( t ú4 zo

INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDI
FISCAL DE LA FEDERACIÓN , COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
CREDITOS FISCALES

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR D|AS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 'LA SECRETAR|A', EN CASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO, 

-LA 
SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS QUE SE

ENCUENTREN VIGENTES. EN FOR¡,IA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE
POR EXI'INGUIDOS LOS DERECHOS Y OBUC.ACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETAR|A' Y "EL

CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO M|NIMO LOS REQUISITOS
SEÑALADOS POR EL ARTICULO 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBUCAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDAC|ÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENÍRO DE LOS 15 (OUTNCE) D|AS NATURAL

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO

oFa
-|¡¡:

...(

(,

=t¡t

I
VrcESITA: OBI.IGACOilES DE LAS PARTES
'LA SECREtrA8|A", Y "E[t t$t{üFóT§TA', SE OBLTGAN A
EJEcucrÓN:'E LoRfEñArugq gP*Tg oE ESTE coNT A T9qlfl

d'1ñ, AYUNfA !¡rl¿ 1 .2) 21 
"

S!CREfAíI

SUJET
RATO.

l'

I

1

ARSE EST

UNA

QS
Y-

URBA L9 de 2t
t-,NlAi

G

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO
ÚTICRUTNTT UNA MANIFESTACIÓN DE ,LA SECRETARIA,Y "EL CoNTRATISTA"DE QUE
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBLE
PAGO EN EL TERMNO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

EXflNGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'EN
CONTRATO. )

t
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secneraRfa DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsLrcts.

CONTRATO ilo. IGUAIA.SDUOP.F |SMDF.DRE.200$8

CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTO' áÉÉ=
PRocEDrMrENTos y REeursrTos euE ESTABLECEN EL RRrlculo pRrMERo LA LEy DE oBRAS a - 

=.=PÚBUCAS Y SERVICIoS REI,AcIoNADoS coN LAs MISMAS, AL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRA*ui::É
PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS, LEYES, TRATADoS Y DEMAS NoRMAS T - " 

á E
DtsposrctoNEsADMtNtsTRATtvAS V|GENTES QUE LE SEAN APL|CABLES. ':)ia=á
vGEsmApRt[ERA:0TRASESTrpuLActol{Es ,fiE:
.EL 

CONTRATISTA, CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR: O i B

x AYUNiA¡lTENIO 202,t - 2021

t I
DEL 0.s% (ctNco AL MTLLAR) EL tMpoRTE DE CADA EST|MACTóN, PARA cuMpLrR col,l El nRrlculo lgl
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS OC IruSPPCCIÓru, ü
coNTRoL y vrcrlANcrA DE Los TRABAJoS poR LA SECRETAR|A DE u FUNctóN puBucA.

VEESITA SEGU}IDA: RESOLUCóN DE PROBLE]TAS FUTUROS
.LA 

SECRETARIA" Y 'EL CONTRATISTA", RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARACTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).. "EL coNTRATtsTA" soLtcrTARt n "u SECRETARIA', MEDTANTE uN ESCR|To EN EL cuAL
EXPONDRA EL PROBTEVIA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO OUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACIÓN OUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTRRA OTTWRO DE LOS DIEZ DiAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO,

B).- 'LA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA EN LA QUE RECIBA Iá SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C).. .LA 
SECRETAR|A', AL EMITIR LA RESOLUCI

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO,
A AQUEL EN EL OUE SE HAYA EMITIDO ESTA,

óH, clrnnn A'EL CoNTRATISTA'y AL RESIDE

DENTRo DE Los crNoo olns ruRruRRtrs srcur ES

D).- DURANTE u neurutóu coNVocADA, sE HARA DEL coNoctMtENTo DE'EL CoNTRATISTA'y Etrr
RESTDENTE DE oBRA, lR sol-uctóru ADopTADA y sE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIvA EN LA eup
HnnRru CO¡ISTRR LOS ACUERDoS ToMADoS, oealÉNoose ANoTAR LoS MISMoS EN LA BITÁCoRA. O

VGESMA TERCERA: NACIOIIALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFO
MEXICANAS Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONAL

CONS ICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONT

LR pRotrccró¡r DE NING RANJE RO, B
rLElñ a

.J

U'
r&¡

o
2
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RME A LAS LEYES

IDAD, EN SEGUIRSE
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DE LA IIIOEPEI'OÉNCIA

r,a sa'lo€aa naclollat
H AYUNTAT.ttENfO 2021 - 202a

secRertRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcas.

C0NTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.DRE.2022-018

PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO,

VGESIúA CUARTA: JURISDICC6N Y CoMPETENGIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPUI-ADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES OUE EN ÉL ruIenvIe¡ITru Y ENTERADAS DE SU CONTENIDo Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMIA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 16
DIAS DEL IIES DE FEBRERO DE DOS MIL INTIDOS,

POR EL "AYUI{TAMIENTO"
1-: 

i
UNIDOS

¡GUALA GAT!A

p'?Hffi os I .2)24
RO'-LO
LICAS
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